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nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por Correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 30 de abril de 2008.–Mónica Bugallo Adán, 
Secretaria no Consejera del Consejo de Administra-
ción.–27.404. 

 INVERASET, S. A.

Reducción de capital

La Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas, celebrada en el domicilio social, el día 6 de 
mayo de 2008 acordó, por unanimidad, reducir el capital 
social en la cantidad de 23.589,33 euros, es decir, hasta la 
cifra de 65.384,00 euros, con la finalidad de amortizar 
2.041 acciones, de valor nominal 3,005061 euros cada 
una de ellas y 4.364 acciones de 4,00 euros de valor cada 
una de ellas, que existen en autocartera.

De acuerdo con el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, los acreedores de la sociedad podrán 
ejercitar el derecho de oposición durante el plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de publicación del último 
anuncio del acuerdo de reducción de capital.

Barcelona, 6 de mayo de 2008.–Los Administradores 
mancomunados, D. Xavier Aguilar Huguet y D. Oriol 
Aguilar Huguet.–28.445. 

 INVERSIONES BURSÁTILES 
HISPANOEUROPEAS, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 16 de junio de 2008, a las 12:30 
horas en primera convocatoria o, en segunda convocato-
ria, el día 17 de junio de 2008 en el mismo lugar y hora, 
al objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como, en su caso, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe justificativo sobre las mismas, teniendo 
los señores accionistas el derecho a examinar en el domi-
cilio social los mencionados documentos y a obtener de 
forma inmediata y gratuita copia de los mismos. Igual-
mente, se recuerda a los señores accionistas el derecho de 

asistencia que podrán ejercitar de conformidad con los 
Estatutos sociales y la legislación vigente.

Madrid, 28 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Sara Guitart Burgos.–26.407. 

 INVERSIONES GARIBAY, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

En virtud de decisión adoptada por el Consejo de Ad-
ministración de Inversiones Garibay, S.A., se convoca a 
los accionistas a Junta General Ordinaria, a celebrar en el 
domicilio social, sito en San Sebastián, Plaza Txalupa-
guillene, 5, entresuelo, el día 23 de junio de 2008, a las 
dieciséis horas, en primera convocatoria, y el día 24 de 
junio de 2008, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, aplicación del resultado y la gestión 
del Organo de Administración, referido al ejercicio ce-
rrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias por 
parte de la propia Sociedad y/o por parte de sus socieda-
des dominadas, en los términos previstos por la Ley.

Tercero.–Nombramiento de Auditor de Cuentas.
Cuarto.–Delegación de facultades para formalizar los 

acuerdos adoptados por la Junta General.
Quinto.–Aprobación del Acta de la Junta o nombra-

miento de interventores.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, y demás normativa 
aplicable, a partir de la presente convocatoria, cualquier 
accionista podrá examinar en el domicilio social y obte-
ner de la misma, de forma inmediata y gratuita, la entrega 
o envío de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta General, así como el informe de 
auditoría.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
hacerse representar en la Junta General por medio de otra 
persona.

Derecho a la inclusión de asuntos en el orden del día: 
Los accionistas que representen, al menos, el cinco por 
ciento del capital social, podrán solicitar que se publique 
un complemento a la presente convocatoria de Junta Ge-
neral incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notifi-
cación fehaciente –dirigida a la atención del Presidente 
del Consejo de Administración– que habrá de recibirse 
en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la presente convocatoria.

En el escrito de notificación se hará constar el nombre 
o denominación social del accionista o accionistas solici-
tante, debiendo demostrar de manera fehaciente ante la 
Sociedad que representan al menos dicho porcentaje.

Celebración de la junta en segunda convocatoria.

Se advierte a los accionistas que, de no mediar anun-
cio expreso en contrario a través de la prensa diaria, la 
Junta General se celebrará en segunda convocatoria, el 
día 24 de junio de 2008, a las dieciséis horas, en el lugar 
expresado anteriormente.

San Sebastián, 22 de abril de 2008.–Don Alfonso Ar-
suaga Cortázar, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–27.077. 

 INVERSIONES
HISPANO PORTUGUESAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Los Administradores Mancomunados de la compañía 

convocan Junta General Ordinaria de Accionistas, a cele-
brar en Palma de Mallorca, el día 13 de junio del año en 
curso, a las 12:30 horas, en la Avenida Rei Jaume III, 
número 4, en primera convocatoria y, en su caso, el si-
guiente día 14 de junio, en el mismo lugar y a la misma 

hora con carácter de segunda convocatoria a fin de deli-
berar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación del plazo de desembolso de los 
dividendos pasivos pendientes. Modificación del artículo 
quinto de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria) correspondientes al ejercicio económico 
2007, así como la gestión del órgano de administración, 
en el mismo período.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado correspondiente del 
expresado ejercicio.

Cuarto.–Delegaciones para llevar a efecto los acuer-
dos que se adopten.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta o designación de Interventores a tal fin.

Derecho de Información: De conformidad a lo dis-
puesto en los artículos 212 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria de 
la Junta General, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como, en su caso, el Informe de Gestión y el Informe de 
los auditores de cuentas.

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 112 y 
144 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, hasta el séptimo día anterior al previsto para la cele-
bración de la junta, los accionistas podrán solicitar de los 
administradores, acerca de los asuntos comprendidos en 
el orden del día, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes.

Asimismo, cualquier accionista podrá examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la modificación esta-
tutaria propuesta y el informe sobre la misma, así como 
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documen-
tos.

Palma de Mallorca, 22 de abril de 2008.–Los Admi-
nistradores Mancomunados, Don Gabriel Sampol Mayol 
y Don Juan Carlos Sampol Massanet.–28.518. 

 INVERSIONES MONTISIELLO,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María de Mo-
lina, 39, el próximo día 16 de junio de 2008, a las 16:30 
horas en primera convocatoria o, en segunda convocato-
ria, el día 17 de junio de 2008 en el mismo lugar y hora, 
al objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de acuer-
do con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.


